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  Llamado a Licitación 
 

La Confederación Suiza, representada por la Secretaría de Estado para  
Asuntos Económicos del Consejo Federal Suizo (SECO): 

 
Proyecto: Servicio de implementación de modelos de datos y tableros de  

control para la supervisión institucional 
 

 
Objetivo 

 
El presente proyecto tiene por objetivo acelerar la implementación de 
modelos de información en el Datawarehouse; y, también, la migración y 
construcción de tableros de control (reportes, dashboards y alertas) con la 
nueva herramienta de Inteligencia de Negocios de reciente adquisición por 
parte de la Superintendencia, mediante la contratación de una asesoría 
especializada. Ambos componentes, el Datawarehouse y la herramienta de 
Inteligencia de Negocios, forman parte de la Plataforma de Datos y Analítica 
de la Superintendencia. 
 
Los objetivos específicos son: 
 

ü Contar con asesoría especializada en la construcción de modelos 
de información y de tableros de control para acelerar los plazos de 
implementación. 

ü Construir los modelos de datos y los tableros de control que puedan 
ser utilizados en forma estándar por las diferentes áreas usuarias 
de la Superintendencia. 

ü Desarrollar capacidades internas para el mantenimiento e 
implementación de nuevos modelos de datos y tableros de control 
a través de capacitaciones oficiales dirigidas a usuarios técnicos y 
usuarios de negocio. 

ü Establecer una infraestructura tecnológica que asegure el 
rendimiento y disponibilidad de la nueva solución de Inteligencia de 
Negocios Qlik Sense en la Superintendencia. 

ü Establecer un entorno de trabajo que considere entornos de 
desarrollo, calidad y producción. 

 
 
Entidad 
Convocante 

 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones del Perú (SBS) 
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Tareas, 
entregables y 
plazos de 
entrega 

 
Las actividades previstas para el desarrollo del proyecto son: 

 
ü El contratista será el responsable de la ejecución de las actividades 

correspondiente a la prestación principal y a las prestaciones 
accesorias. 

ü Al inicio del servicio, como parte de la etapa A. Inicio del Proyecto, 
el contratista deberá proponer por escrito y presentar el Plan del 
Proyecto y su Metodología de Implementación. El Plan del Proyecto 
debe incluir, como mínimo, las actividades generales consideradas 
en el presente documento junto con sus correspondientes 
productos entregables. 

ü El Plan del Proyecto y la Metodología de Implementación propuesta 
por el contratista deberán ser aprobadas por la Gerencia de 
Tecnologías de Información (GTI) 

ü El contratista será el responsable de la instalación y configuración 
del producto de software Qlik Sense en la infraestructura 
tecnológica de la Superintendencia. Así mismo, el contratista 
deberá configurar el producto de software Qlik Sense para 
integrarlo con la Plataforma de Datos y Analítica de la 
Superintendencia. 

 
PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
Al finalizar el servicio, el contratista debe contemplar una bolsa de ochenta 
(80) horas para el soporte, configuración y ajustes de las implementaciones 
realizadas o, también, para la extensión de las aplicaciones con la inclusión 
de nuevos tableros de control. Estas ochenta (80) horas se consumirán en 
un plazo máximo de seis (06) meses y serán pagadas según su consumo 
mensual. 
 
ENTREGABLES 
 
Etapa A. Inicio del proyecto 
A1 Acta de Inicio del Proyecto 

Plan del Proyecto 
Metodología de Implementación 

 
Etapa B. Aplicaciones BI 
B1 Informe Técnico que contiene los lineamientos acerca del 

desarrollo de aplicaciones de Inteligencia de Negocios 
utilizando Qlik Sense 
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B2 Informe Técnico que contiene los lineamientos acerca del 
desarrollo de aplicaciones de Inteligencia de Negocios 
utilizando Qlik Sense 

 
B3 Un (01) Acta de Conformidad por la implementación de las 

aplicaciones, consideradas en el Grupo 2, en la 
infraestructura actual Qlik Sense de la Superintendencia 

 
Etapa C. Infraestructura tecnológica 
C1 Informe Técnico de la Infraestructura Tecnológica Qlik 

Sense 
 

C3 Un (01) Acta de Conformidad por la instalación, 
configuración e integración de la infraestructura Qlik Sense 
multi-nodo en la Plataforma de Datos y Analítica de la 
Superintendencia 

 
 

C4 Un (01) Acta de Conformidad por la implementación y/o 
migración de las aplicaciones BI en la infraestructura 
tecnológica multi-nodo que se obtendrá en la actividad C. 
Infraestructura tecnológica - C3. Implementación de la 
infraestructura tecnológica Qlik Sense. 

 
Etapa D. Entrenamiento 
D1 Ocho (08) Actas de Conformidad cada una 

correspondiente al desarrollo de los ocho (08) talleres 
acerca del uso de Qlik Sense 

 
D2 Dos (02) Actas de Conformidad cada una correspondiente 

al desarrollo de los dos (02) talleres acerca de la 
administración de Qlik Sense 

 
 

 
Monitoreo y 
reporte   

 
La Gerencia de Tecnología de Información (GTI) coordinará la ejecución del 
servicio, se encargará de la aprobación de los entregables y emitirá su 
conformidad con respecto a la prestación efectuada por el contratista. 
 

Fecha de inicio / 
Duración de la 
ejecución 

El plazo máximo para el desarrollo del servicio es de 240 días. La ejecución 
del servicio se iniciará dentro de los treinta (30) días calendarios, contados a 
partir del día siguiente de la firma del contrato, previa comunicación de la 
Gerencia de Tecnologías de Información indicando la fecha de inicio del 
servicio. 
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Presupuesto  

 
US$200,000 (doscientos mil y 00/100 dólares americanos). Monto a todo 
costo, que Incluye todos los impuestos aplicables. 
 

 
Equipo 
consultor 
 

 
El equipo deberá estar integrado al menos por: 

ü Un (1) Jefe de Proyecto 
ü Un (1) arquitecto de datos 
ü Un (1) analista desarrollador senior 
ü Dos (2) analistas desarrolladores junior 
ü Un (1) instructor 

 
 
Criterios de 
evaluación y 
ponderaciones  

 
La evaluación de la propuesta se realizará en dos etapas: evaluación técnica 
y evaluación económica. El máximo puntaje asignado a la propuesta técnica 
será de 80 puntos y de 20 puntos para la propuesta económica. El puntaje 
total resultará de la sumatoria de los puntajes obtenidos en ambas 
propuestas. 
 
La evaluación técnica estará a cargo de un Comité de Licitación quien 
evaluará la experiencia del postor y el equipo propuesto para la prestación 
del servicio. Los criterios a evaluar son los siguientes: 
 

1. Experiencia en la especialidad: se evaluará considerando el monto 
facturado acumulado por el postor correspondiente a servicios de 
implementación similares a los siguientes: Inteligencia de Negocios, 
Sistemas de Información Gerencial, Integración de Datos, Procesamiento de 
información orientados a tareas analíticas y Datawarehousing.  
 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de contratos u órdenes 
de servicios, y su respectiva constancia de prestación o conformidad por la 
prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de depósito, reporte de estado 
de cuenta o cancelación en el documento, correspondientes a un máximo de 
veinte (20) contrataciones. 
 

2. Personal propuesto para la prestación del servicio: se evaluará el perfil 
profesional y los años de experiencia del personal propuesto. 
 
La experiencia del personal propuesto se acreditará mediante la presentación 
de copia simple de constancias o certificados, así como copia simple de 
contratos y su respectiva conformidad o cualquier otra documentación que, 
de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.  
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Todos los documentos deben contener como mínimo, datos del empleador, 
fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación, funciones o 
cargo y otros datos que permitan la verificación correspondiente, de lo 
contrario la propuesta no será admitida. 
 
La evaluación de la propuesta económica consistirá en asignar el puntaje 
máximo de 20 a la propuesta económica de menor monto. Al resto de 
propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la 
siguiente fórmula: 
 
PEi  =     Om x PMPE 

Oi 
Donde: 
i   =    Propuesta 
PEi   =    Puntaje de la propuesta económica i   
Oi   =    Propuesta Económica i   
Om   =    Propuesta Económica de monto más bajo 
PMPE   =    Puntaje Máximo de la Propuesta 
Económica 

 
Documentación 
requerida  

 
De acuerdo a lo señalado en las Bases, la firma consultora deberá presentar: 
• Propuesta Técnica  
• Propuesta Económica 
• Formularios  

 
Cronograma 

 

 
 

 
Acerca de la 
Licitación 

 
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones del Perú (SBS) invita a los postores a participar en la 
presente Licitación Pública Internacional convocada en el marco del 

Nº Actividad Fecha 
1 Convocatoria 10 de noviembre de 2021 
2 Registro de postores 

Remitir solicitud a coopint@sbs.gob.pe 
Desde el 10 de noviembre hasta el 03 de 
diciembre de 2021 

3 Formulación de consultas y observaciones a 
las bases 
Remitir consultas a coopint@sbs.gob.pe 

Desde el 10 de noviembre hasta el 18 de 
noviembre de 2021 

4 Absolución de consultas y observaciones a 
las bases 

29 de noviembre de 2021 

5 Integración de consultas y observaciones a 
las bases 

01 de diciembre de 2021 

6 Presentación electrónica de propuestas 
Remitir propuestas a coopint@sbs.gob.pe 

Hasta el 08 de diciembre de 2021 a las 6:00 pm 
(hora de Lima, Perú) 

7 Calificación y evaluación de propuestas Desde el 09 de diciembre de 2021 hasta el 14 de 
diciembre de 2021 

8 Otorgamiento de Buena Pro Luego de recibida la No Objeción de SECO 
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financiamiento recibido de la Swiss State Secretariat for Economic Affairs 
(SECO) a través del Acuerdo suscrito entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Consejo Federal Suizo relativo a la Segunda Fase del Programa de 
Fortalecimiento Institucional Master Plan SBS, suscrito el 16 de diciembre de 
2020. 
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en el 
referido Acuerdo y será conducido por el Comité de Licitación Pública LPI N° 
001-2021-SBS/SECO. Las bases pueden solicitarse, previo registro en la 
dirección de  correo coopint@sbs.gob.pe 
 

 


